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Redacción

El recurso de casación penal: Limitaciones actuales
que afectan a la impugnación de los juicios de
inferencia que contiene la sentencia que se recurre
en casación.

Los juicios de inferencia o juicios de valor los podemos definir como la actividad deductiva que se utiliza por

el Juzgador para determinar la existencia o inexistencia de los elementos subjetivos del delito, como por

ejemplo: el dolo o ánimo que guía al acusado. 

Los juicios de inferencia son necesarios para determinar la concurrencia de los elementos subjetivos del delito,

que pertenecen a la esfera interna del sujeto activo, y salvo confesión del imputado, solo pueden ser

perceptibles mediante un juicio inductivo (juicio de inferencia), a partir de datos objetivos y materiales

probados (S.T.S 22.5.2001)

Así, por ejemplo, una inferencia en el delito de alzamiento de bienes, consistiría en sentenciar que las ventas

de inmuebles se realizaron por el acusado para disminuir su patrimonio, con el ánimo específico de defraudar

las legítimas expectativas de sus acreedores.
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Como puede deducirse el asunto es esencial, pues la modificación de los juicios de inferencia o juicios de

valor permitiría fijar de forma distinta los hechos declarados probados de la sentencia que se recurre en

casación, circunstancia que puede provocar la modificación de la parte dispositiva de la sentencia, con

posibilidades conseguir la condena o absolución del acusado.
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En el asunto aq ...
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